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UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 19 de Noviembre del2015 No.Orden.21 412A15

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

FERRETARIA Y SUMINTSTROS D]l OCCIDE,NT§. S.A. DE C.V. 03 1 5230305 1 01 0

ESCRIPCION

HAY EN EXISTENCIAS
A: RENGLON No. 01 : CODIGO:7-02-05234 ; CODIGO ONU:

100000; TUBO FLUORESCENTE DE 32 WATTS, T8, 120 VOLTS. SE
'RECE: TUBO FLUORESCENTE DE 32 WATTS, T8, VOLTS. MARCA: PHILIPS
EVISION No. 541 19).R/SOLICITUD: 29.
SOLICITA: RENGLON No. 02: CODIGO:7-02-05259; CODIGO ONU:
20000; BALASTRO TIPO ELECTRONICO DÉ.2X32 WATTS, 120 WATTS.
RECE: BALASTRO TIPO ELECTRONICO DE2X32 WATTS, 120 WATTS

SION No. 54119).R/SOLICITUD: 33.

SOLICITA: RENGLON No. 03: CODIGO:7-02-0526Q; CODIGO ONU:
20000; BALASTRO TIPO ELECTRONICO DE 3 X 32 WATTS, 120 VOLTIOS.
OFRECE: BALASTROTTPO ELECTRONICO DE 3X32 WATTS. l20VOLTS

S ADVANCE. (PREVISION No. 54119).R/SOL[CITUD: 34.
A: RENGLON No. 04: CODIGO: 7-02-05330 ;CODIGO ONU:

20000; PLACA SENCILLA CON CHASIS (ALUMINIO). SE OFRECE: PLACA
NCILLA CON CHASIS (ALUMINIO) TICINO (PREVISION No.
119).R/SOLICITUD: 42.
SOLICITA: RENGLON No. 05: CODIGO:7-02-05470; CODIGO ONU:
20000: MINICANALETA PVC DE 40 X 16 X 2000 MM. SE OFRECE:
ICANALETA PVC DE 40 X 16 X 2000 MM . (PREVISION No. 54199).

ICITUD: 57.
ITA: RENGLON No. 06: CODIGO: 7-02-05618 ; CODIGO ONU:

120000; CEPO DE COBRE PARA CABLE DE 250 MCM. SE OFRECE: CEPO
: COBRE PARA CABLE DE 250 MCM. (PREVISION No. 541 'f 2). R/SOLICITUD:

$12,316.

SON: doce mil trescientos dieciseis 50/100 dolares

OBSERVACION: PAGO:CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA PARA TODOS LOS RENGLONES: 10 DIAS, UNTDAD
SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, NUMERO DE SOLICITUD: 0221, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPTTAL NACIONAL
ROSALES FONDO GENERAL, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. JUAN ANTONIO ORELLANA.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL.EMPRESA: 2451-6009; 2451-2601; E-MAIL: fysdoventas@hotmail.com
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Cl¿iusula Primcra: Las paftes. Son pafle en [a presente orden de compra por parle del Ilospital Nacional Rosales, el 'l-itular, 
¡r por parte del

suministrante, el propietario. el Represerttante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra. en cl úrltirno oaso se
entiende que se rcaliza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato estableciclas en el l'ít¡llo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le luere aplicable.
Cláusula Scgunda: Documentos Contractuales. Es convenido que fotma pafte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) [,a solicitud de compra; b) La solicitud de cotización: c) La Oferta del Contratista: d) Intcrpretación
e Instruoción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el llospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas: y h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antcs mencionados y estos prevalec.erán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte intcgra cle la orden y
lo plasrnado en ello es de, estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condicicnes Especiales. El suniinistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertaclos sc
consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servioio; b) La
responsabilid;id del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Cornirn; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renuncianclo a entablar reclamaciones pol vías qlle no sean
establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la prcscnte Orclen cle

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiernpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EI- [-UCAR
DII LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden cle Cornpra
dcbidarrente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cur-nplimiento de la presente Orden de Compra. comprometiéndose por su parte a declarar solvcnte al Surninistrante de sus obligaciones, dcspués
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o I.lnidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Aclquisicioncs y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud cle pr'óroga
dentro de las cuarcnta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuffa la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificaciór-r
en el plazo establecido. esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente [a solicitud de próroga del plazo contractual.
Ninguna Prón'oga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incunrplimiento de sus
provcedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. [.a Prórroga clcl plazo
contractuirl de entrega será establecida y fonnalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizaclo por el Titular dcl ilospital
y no clará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por r-regligencia del
sul.ninistrantc. al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con cl
pcrsonal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Scxta: Condición y Forma de Pago. I-a cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional llFI, del Hospital Nacional llosalcs. el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la prescntación dc
duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté
expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
(lláusula Sóptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos v obligaciones que
emanerl de la presente order, de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Plohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales oiurídicas, qLre tcllga cualquiera
cle los irnpedirnentos contenidos en los artículo s: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púrb lica.
Cláusula Nor,ena: Multas po'i'Ahasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento dc sus obligaciones contraclualcs por causa
irnputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso de conlbrr¡iclad
al ar1íoulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incunrplimiento total o
parcial se le aplicará el 1206 en concepto de multa sobre el monto.
Cl/rusula l)écirna: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecuciórr de la Ordcn de

Conrpra, laspaúeslasresolverándemaneraamigableoseaporel arreglodirectoydeacuerdoalodispuestnenlosartículosNo. 163y1(r4dela
l.ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno. deberá ser sometida para decisión linal al
proceso de arbitraje. de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décinra Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar cle entrega será el señalado en la presente orden dc compra y cuando se

realizará en los respcctivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la tarde previa coordinación con el al¡acén. Si se

tratare de l¡ienes o servicios que requiere de la comparecencia de un T'écnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Reoepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Cornpra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o paroialmente. sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocura cualquiera de las situaciones siguientes: a) La rnora del sr"rministrante en el
cun-rplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, proclucto o servicio oon
inlcrior calidad a lo ofertado. o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el surninistrantc las garantías dentro
clel plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre arnbas paltes o por el vcncimicnto de la
misrlra.
Cláusula Dócim¡ Tcrcera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir rnodifioaciones,
cstas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modiñcativa quc ameritare el
oaso, queda entendido que el Hospital se rescrva el derecho de rnodificar el cifrado presupuestario a ñn de poder eiecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cl¿iusula Dócima Cuarta: Vigencia. La presentc orden de compra entrará en vigencia a partir de la lecha de su firma y los plazos contractuales
se contarán a parlir de su distribución al suministrante.
Cláusula Dócima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de [a presente orden de compra, las pañes nos sometemos a disposiciones de las

l.e¡ cs Salvadorcñas.
Cláusuh Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las pafies deberán hacerse por escrito y tendrán electo a partir dc Ia fcch¡ cle su

rcccpción"en ias direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salv,)dor. Y el Contratista: en la dirección, flax, teléfono o cotreo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveeclores u olerta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Afi. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

estableciclas cn el referido arlículo.


